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Edicto notificando carta del Consejo concediendo
libertad de derechos a todos los granos que entren
del extranjero, hasta la próxima cosecha, y que se
de un real de gratificación por fanega de trigo y
maiz...

Barcelona : [s.n.], 1789

Signatura: FEV-AV-PLANERO-00209





0 5 qumto hemos recthUo um Carta 
Acordada del Consejo , su fecha en Ma
drid á trece del corriente cuyo tenor 
es como se sigue. = Excelentísimo Se
ñor. ^ Para facilitar la introducción dé 
Granos extrangeros que remediase la 

general escasez que se experimenta en el Re y no , 
propuso el Consejo á S. M . los medios que le pare
cían mas convenientes, y conformándose con ellos 
se ha servido el Rey conceder libertad de derechos 
á todos los granos que se introdugeren por las cos
tas , y términos de la Península , hasta que se verifi
que la próxima cosecha, durando por consiguiente 
esta exención en quanto al trigo hasta fin de Junio 
p róx imo , y en quanto al Maíz hasta fin del siguien
te Septiembre: Asimismo ha resuelto S. M . que se dé 
á los que hicieren dichas introducciones de trigo ó 
Maíz , dentro de los tiempos respectivamente men
cionados la gratificación de un real por fanega de 
las que introdugeren 9 cuyo premio se satisfará á los 
Interesados en las respectivas Aduanas dé los Puertos 
donde se hagan los desembarcos. = Y paraque la Real 
Hacienda se reintegre de los desembolsos, y suple
mentos que hiciere con este m o t i v o , ha mandado 
también S. M., que se imponga un uno por ciento 
sobre los Propios y Arbitrios del Reyno por el es
pacio de un aña , ó el que fuese necesario. Todo lo 
qua í participo á V . K paraque haciéndolo presente 
en e l Acuerdo de esa Real Audiencia, se halle ente

rado de las Reales Gracias de S. M. y lo haga en
tender á las Justicias y Personas destinadas al Co
mercio en su respectivo terri torio, paraque llegue 
á noticia de todos, y se aprovechen de las Gracias que 
se ha servido conceder la piedad y benignidad de 
S. M . , y del recibo me dará V. E. el correspondien
te aviso. = : Dios guarde á V. E. muchos años Madrid 
trece de Mayo de mil setecientos ochenta y nueve.— 
Excelentísimo Señor Don Pedro Escolano de Ar r i e -
ta. ^ Excelentísimo Señor Capitán General de Cata
luña. ~ T debiendo Nos zelar el mas puntual cumplimiento 
de la preinserta Real Orden, conferida la materia en el 
Real Acuerdo, y siguiendo ¡o resuelto por él 5 ordenamos 
y mandamos á todos los Corregidores, sus Tenientes, Bay~ 
les , Sosbayles , y á todos y qualesquier Jueces y Justi
cias de este Principado y demás Personas de qualquier 
estado , grado , calidad, y condición que sean 5 Ó> quie
nes toca y pertenece , tocar y pertenecer pueda en qual~ 
quier manera guarden , cumplan, y executen, y hagan 
guardar , cumplir y executar lo expresado en dicha 
Real Orden sin lo contravenir, ni permitir que se con-
travenga en cosa alguna. T paraque venga á noticia 
de todos, y nadie pueda alegar ignorancia, mandamos 
publicar este Edicto por los parages públicos, y acos~ 
tumbrados de esta Capital, y demás Cabezas de Parti
do , Ciudades , Villas y Lugares de este Principado, 
con la solemnidad y circunstancias de estilo. Dado 
en Barcelona á diez y nueve de Mayo de mil setecientos 
ochenta y nueve 

E l Conde de Lacy. 

Visto Don Juan Antónío de Paz j Regiente 

Registrado en el Firmar, et Olligau I . f o l X X V * 

Lugar del Se ^ l i a 

JS/ Barón de Serrrhi , Secretaria 
del Real Acuerdo* 

Se ha publicado el presente Edicto por los parsges pi ib l icós , y acostumbrados de esta Ciudad , con las 
formalidades de estilo , por mi TomásAla ré t , Pregonero, y Trompeta Real, hoy á los diez y nueve de M a y o 
de mi l setecientos ochenta y nueva 

Thomds Alaréu 
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